RES. 3603/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0002543, Ent. N° 5037/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº  15.022, para la adquisición de 22:000.000 kilos de sulfato de alúmina líquido para la Usina de Aguas Corrientes;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D 187/15 de fecha 04/03/15, adjudicó a Química Gamma S.A., por un total de                    U$S 6:564.942 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/05/15, acordó observar el gasto, por las siguientes causales: 

2.1) el Artículo 6.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, al exigir la presentación de documentos referidos a condiciones formales para contratar, incumplió con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que establece que dicha documentación solo puede exigirse al adjudicatario; 

2.2) el Artículo 4, Numeral 8 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares, al establecer que la propuesta de los oferentes debe incluir cierta información para la evaluación de las ofertas, cuya insuficiencia o no presentación, que impida una correcta evaluación de la oferta, podrá ser motivo de rechazo, vulnera lo establecido en el Artículo 65 Inciso final, Literal C) del TOCAF, en cuanto a que la apreciación y la evaluación de las propuestas debe hacerse “en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos de condiciones”;

2.3) en la especie, la potestad fue utilizada por la Administración, vulnerando los principios de igualdad y transparencia consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, ya que ésta arbitrariamente decidió: 
a) calificar el incumplimiento de Industria Sulfúrica como sustancial y rechazar su oferta; y 
b) calificar el incumplimiento de Química Gamma como no sustancial y aceptar su propuesta, siendo que ambas firmas incumplieron con lo exigido por el Artículo 4 Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares, y  en dicha disposición del Pliego no se distingue entre información sustancial y no sustancial;

3) que el Ordenador por Resolución Nº R/D 444/15 de 06/05/15, reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 12/08/15 mantuvo las observaciones realizadas;
4) que por informe de fecha 21/06/16, el Grupo Suministro Crítico Estratégico, solicitó la ampliación de la licitación de referencia, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., de acuerdo a los precios de la licitación: sulfato de alúmina liquido por tonelada, U$S 225 y transporte por Km., U$S 4,79. 
5) que la empresa adjudicataria prestó su conformidad a la ampliación por nota de fecha 15/06/16; 

6)  que por Resolución N° 1182/16 de fecha 31/08/16, el Directorio dispuso ampliar en un 100% la de acuerdo al siguiente detalle:
sulfato de alúmina liquido 22.000 toneladas a U$S 225…U$S 4:950.000

transporte por km…. 90.000 x U$S 4,79………………..     U$S    431.100

                SUB TOTAL……………………………………….   U$S  5:831.100

                           I.V.A…………………………………………  U$S  1:183.842

TOTAL………………………………………………………….  U$S  6:564.942

7) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal con fecha 08/09/16 informó que:

7.1) se realizó la imputación del monto previsto como ejecución del Ejercicio 2015 de acuerdo con el siguiente detalle:

	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	16
	1
	159
	$ 23:995.127

(más IVA).-

	16
	1400
	257
	$ 2:089.757

(más IVA).-


7.2) el presupuesto de Compras 2016 OSE, cuenta con disponibilidad suficiente en el Objeto 159 “Otros productos químicos y en el Grupo 2 “Servicios No Personales” U$S 825.000,075  (sulfato) = dólar 29,085 y          U$S 71.850 (transporte)= dólar 29,085;

CONSIDERANDO: que si bien la ampliación dispuesta se ajusta a lo dispuesto por Artículo 74 del T.O.C.A.F.; la misma deriva   de un gasto originalmente observado por causas insubsanables que la afectan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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